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CARTA PODER 

La suscrita Astrid Cremers, de único apellido en razón de su nacionalidad holandesa, 

mayor, soltera, Empresaria, vecina de San José, cédula de residencia uno cinco dos 

ocho cero cero cero cero nueve tres tres seis , en mi calidad de presidente con 

facultades de apoderada generalísima sin límite de suma, de la compañía 

costarricense, Ecole Viajes Sociedad Anónima, tres- ciento uno- ciento cuarenta y 

ocho mil seiscientos veintinueve, con domicilio en San José, Barrio Escalante, del 

Centro Cultural Costarricense Norteamericano, cincuenta metros norte, veinticinco 

oeste, una sociedad constituida y gobernada por leyes costarricenses, otorgo poder 

especial y autorizo al señor Wytze van Goor de nacionalidad holandesa, vecino de 

Quito, Ecuador, cédula cedula: 172101304-1, a fin de que represente las acciones de 

propiedad de dicha compañía en el capital de Ecoleviajes Ecuador S.A., una sociedad 

mercantil ecuatoriana, sea en la junta general oridinaria y universal de accionistas, y en 

las juntas extraordinarias de accionistas que se lleven cabo durante el año de dos mil 

once, con la agenda que se propone para cada asamblea, de tal forma que el Apodera: do” 

podrá expresamente ejercer todos aquellos actos a que da derecho las participación. 

accionaria, por lo tanto podrá votar positivamente o negativamente acuerdos, 

abstenerse de votar, presentar oposiciones, pedir aclaraciones, llegar a acuerdos con - 

otros socios, solicitar se asienten sus oposiciones, revisar documentación relativa a la 

Asamblea a celebrarse. Es todo. San José, marzo 23 de 2011. 
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. Autenticación notarial 

El suscrito Notario, hace constar y da fe de que la firma ilegible que 

antecede en la nota que se adjunta, fue puesta en mi presencia y del puño 

y letra del la señora Astrid Cremers, de único apellido en razón de su 

nacionalidad holandesa, cédula de residencia uno cinco dos ocho: cero 

cero cero cero nueve tres tres seis, y como apoderada de la sociedad , 

Ecole Viajes Sociedad Anónima, tres- ciento uno- ciento cuarenta y ocho 

mil seiscientos veintinueve, siendo que doy fe de la rúbrica y de que la 

nota versa sobre una carta poder para votación en asamblea de socios. 

Autentico lo anterior en relación y hago constar que mi firma es la que uso 

de forma regular y que está registrada ante la Dirección Nacional de 

Notariado, la cual fue estampada por mi persona en fecha del día 

veintitrés de marzo del dos mil once. Asimismo doy fe de que dicho 

documento va a ser utilizado para efectos institucionales en Ecuador. 
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Cédula de identidad 1-553-680 
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DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO 

DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO 
Curridabat, Edificio Galerías del Este, frente a Plaza Freses, 

República de Costa Rica 

  

a 
Ei 

E > 

MA 

  

CARLOS MANUEL RODRÍGUEZ JIMÉNEZ, Director Ejecutivo de 

la Dirección Nacional de Notariado de la República de Costa Rica, 

HACE CONSTAR: Que las anteriores FIRMA y SELLO BLANCO 

del notario público SERGIO QUESADA GONZALEZ, CÉDULA 

105530680, CARNÉ NÚMERO 4542, son similares a los que se 

encuentran debidamente registrados en el Registro Nacional de 

lps, 
” 

Notarios de esta Dirección. Se deja constancia de que, a la fecha 

en que el notario expidió el presente documento, se encontraba 

habilitado en el ejercicio del notariado y ai día en el pago dei Fondo 

de Garantía de los notarios públicos. Se advierte que el presente 

ZE 
ye
 SY
 

E 2 trámite de legalización no prejuzga sobre la validez y eficacia del 

A 4 / documento adjunto. ES CONFORME. San José, al ser las nueve 

e horas cincuenta y cinco minutos del veintiocho de marzo del 

año dos mil once. Se agregan y cancelan los timbres de ley.- 
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